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ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA REALITZADA

el trenta

l’Ajuntament en Ple, sota la presidència del Sr. Alcalde i

amb l’assistència dels senyors i senyores expressats al

marge, que integren la

sessió ordinària i pública.

declarà oberta la sessió. Tot seguit es passà a l’examen

dels assumptes relacionats a l’ordre del dia.

APROVACIÓ DE

L’ACTA

ANTERIOR.
corresponent a la sessió realitzada el dia

de 2018

observacions, es considerà aprovada

l’establert a l’art. 91.1 de la ROF.

RESOLUCIONS

D’ALCALDIA

Nº 1 a la 45 de 2019

assabentada.

DISSOLUCIÓ

CEMA Es van produir les següents inte

Vídeo: punt 3

À
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ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA REALITZADA

EL DIA 31 DE GENER DE 2019

PER L’AJUNTAMENT EN PLE.

A la Sala de Sessions de l’Ajuntament de Pedreguer,

trenta-un de desembre de dos mil dinou.

Prèvia convocatòria a tal efecte, es reuní

l’Ajuntament en Ple, sota la presidència del Sr. Alcalde i

amb l’assistència dels senyors i senyores expressats al

ge, que integren la totalitat del Ple per a realitzar

sessió ordinària i pública.

Essent les vint hores i trenta minuts, la Presidència

declarà oberta la sessió. Tot seguit es passà a l’examen

dels assumptes relacionats a l’ordre del dia.

1. Aprovació de l’acta de 27 de desembte

Es donà compte de l’esborrany de l’acta

corresponent a la sessió realitzada el dia 27 de des

de 2018, distribuïda amb la convocatòria, i no havent

observacions, es considerà aprovada d’acord amb

l’establert a l’art. 91.1 de la ROF.

2.- Donar compte de les Resolucions d’Alcaldia.

Es donà compte de les Resolucions aprovades, de la

Nº 1 a la 45 de 2019. La Corporació es donà per

assabentada.

3.-Dissolució CEMA

Es van produir les següents intervencions: ..........

Vídeo: punt 3

Àudio: punt 3
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ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA REALITZADA

31 DE GENER DE 2019

PER L’AJUNTAMENT EN PLE.

A la Sala de Sessions de l’Ajuntament de Pedreguer,

Prèvia convocatòria a tal efecte, es reuní

l’Ajuntament en Ple, sota la presidència del Sr. Alcalde i

amb l’assistència dels senyors i senyores expressats al

del Ple per a realitzar

Essent les vint hores i trenta minuts, la Presidència

declarà oberta la sessió. Tot seguit es passà a l’examen

27 de desembte 2018.

Es donà compte de l’esborrany de l’acta

27 de desembre

, distribuïda amb la convocatòria, i no havent

d’acord amb

Donar compte de les Resolucions d’Alcaldia.

Es donà compte de les Resolucions aprovades, de la

. La Corporació es donà per

rvencions: ..........

https://youtu.be/4TURAMJshlU

null

2019

284.4

Ajuntament de Pedreguer
Archivo adjunto
Àudio: punt 3



Vist el certificat de l’acord adoptat pel Consell del
CEMA:

Vista la
3 de desembre de 2018, reproduïda a continuació:

RESULTANT que el Consorci va ser constituït l'any
2006 amb la finalitat de gestionar l'esport a la Marina Alta.

RESULTANT que en data de hui està cons
següents entitats: Murla, Senija, Jesús Pobre, La Vall de
Laguar, Benidoleig, Llíber, Alcanalí, La Xara, Beniarbeig,
Orba, La Rectoria, Xaló, Els Poblets, El Verger, Poble Nou
de Benitatxell, Gata de Gorgos, Ondara, Pedreguer, Pego,
Teulada,

Tenint en compte que els intents d'adscripció del
Consorci a alguna entitat han resultat
cosa ha situant al CEMA en una situació jurídica irregular
d'acord amb la legalitat vigent.

VIST
d'abril de 2018, sobre els tràmits a seguir per a la
dissolució del Consorci.

VIST l'acord del Consorci adoptat en sessió de 12
d'abril de 2018 a propòsit de la incoació del procediment
de dissolució i l

RESULTANT que l'article 41 dels Estatuts del Consorci
determina que la dissolució es realitzarà previ informe del
Consell, que adoptarà la forma d'acord, i s'emetrà en el
termini d'un mes a partir de la presentació de la proposta
de dissolució d'algun dels seus membres, comunicant
aquest informe als ens consorciats, que hauran de
pronunciar

VIST el contingut de l'article 127 de la Llei 40/2015, d'1
d'octubre, del Règim Jurídic del
a l'exposat, es PROPOSA:

PRIMER.
dissolució del CEMA pels motius al·ludits.

SEGON.
liquidador del consorci, a fi de que, després de l'anàlisi de
documentació comptable i patrimonial, elabore l'oportú
compte de liquidació per a la seua aprovació.

TERCER
que hauran de pronunciar

Ajuntament de Pedreguer

Vist el certificat de l’acord adoptat pel Consell del
CEMA:

Vista la proposta subscrita pel president del CEMA de
3 de desembre de 2018, reproduïda a continuació:

RESULTANT que el Consorci va ser constituït l'any
2006 amb la finalitat de gestionar l'esport a la Marina Alta.

RESULTANT que en data de hui està cons
següents entitats: Murla, Senija, Jesús Pobre, La Vall de
Laguar, Benidoleig, Llíber, Alcanalí, La Xara, Beniarbeig,
Orba, La Rectoria, Xaló, Els Poblets, El Verger, Poble Nou
de Benitatxell, Gata de Gorgos, Ondara, Pedreguer, Pego,
Teulada, Benissa, Calp, Xàbia i Dénia.

Tenint en compte que els intents d'adscripció del
Consorci a alguna entitat han resultat infructuosos, la qual
cosa ha situant al CEMA en una situació jurídica irregular
d'acord amb la legalitat vigent.

VIST l'informe del secretari en funcions, de data 12
d'abril de 2018, sobre els tràmits a seguir per a la
dissolució del Consorci.

VIST l'acord del Consorci adoptat en sessió de 12
d'abril de 2018 a propòsit de la incoació del procediment
de dissolució i liquidació del CEMA.

RESULTANT que l'article 41 dels Estatuts del Consorci
determina que la dissolució es realitzarà previ informe del
Consell, que adoptarà la forma d'acord, i s'emetrà en el
termini d'un mes a partir de la presentació de la proposta

e dissolució d'algun dels seus membres, comunicant
aquest informe als ens consorciats, que hauran de
pronunciar-se en el termini màxim de tres mesos.

VIST el contingut de l'article 127 de la Llei 40/2015, d'1
d'octubre, del Règim Jurídic del Sector Públic, i en atenció
a l'exposat, es PROPOSA:

PRIMER.- Sol·licitar del Consell l'informe favorable a la
dissolució del CEMA pels motius al·ludits.

SEGON.- Proposar a l'ajuntament de Dénia com a
liquidador del consorci, a fi de que, després de l'anàlisi de
documentació comptable i patrimonial, elabore l'oportú
compte de liquidació per a la seua aprovació.

TERCER.- Comunicar aquest informe als ens consorciats,
que hauran de pronunciar -se sobre aquest tema en el
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Vist el certificat de l’acord adoptat pel Consell del

proposta subscrita pel president del CEMA de
3 de desembre de 2018, reproduïda a continuació:

RESULTANT que el Consorci va ser constituït l'any
2006 amb la finalitat de gestionar l'esport a la Marina Alta.

RESULTANT que en data de hui està constituït per les
següents entitats: Murla, Senija, Jesús Pobre, La Vall de
Laguar, Benidoleig, Llíber, Alcanalí, La Xara, Beniarbeig,
Orba, La Rectoria, Xaló, Els Poblets, El Verger, Poble Nou
de Benitatxell, Gata de Gorgos, Ondara, Pedreguer, Pego,

Tenint en compte que els intents d'adscripció del
infructuosos, la qual

cosa ha situant al CEMA en una situació jurídica irregular

l'informe del secretari en funcions, de data 12
d'abril de 2018, sobre els tràmits a seguir per a la

VIST l'acord del Consorci adoptat en sessió de 12
d'abril de 2018 a propòsit de la incoació del procediment

RESULTANT que l'article 41 dels Estatuts del Consorci
determina que la dissolució es realitzarà previ informe del
Consell, que adoptarà la forma d'acord, i s'emetrà en el
termini d'un mes a partir de la presentació de la proposta

e dissolució d'algun dels seus membres, comunicant-se
aquest informe als ens consorciats, que hauran de

se en el termini màxim de tres mesos.

VIST el contingut de l'article 127 de la Llei 40/2015, d'1
Públic, i en atenció

Sol·licitar del Consell l'informe favorable a la

Proposar a l'ajuntament de Dénia com a
liquidador del consorci, a fi de que, després de l'anàlisi de
documentació comptable i patrimonial, elabore l'oportú
compte de liquidació per a la seua aprovació.

Comunicar aquest informe als ens consorciats,
se sobre aquest tema en el



termini màxim de tres mesos a partir de la seu
El Consell per unanimitat informa favorablement la
dissolució del CEMA i aprova la resta de punts de la
proposta d'acord.

I vist el dictamen favorable de la Comissió informativa
d’Hisenda i Esports de 24 de gener, el Ple de l’Ajuntament
amb el
PSOE) i 2 abstencions (la CUP) acordà la dissolució del
Consorci Esportiu de la Marina Alta (CEMA) en els termes
de l’acord adoptat pel Consell del CEMA.

CONTRACTE

PRÓRROGA

RSU
Es van produir les següents intervencions:..............

Vídeo: punt 4

À

Es va votar la proposta del PP de deixar l’assumpte
sobre la
(Compromís, PSOE i la CUP), quedant rebutjada la
proposta.

Considerant que el Ple de l’Ajuntament en sessió de
27 de febrer de 2014 acordà
recollida de residus sòlids urbans i
de tractament de residus i neteja viaria a
preu de 343.166,35
presentat i els plecs de clàusules administratives i
tècniques.

Que en data 24 de març de 2014 es va signar el
contracte entre l’Ajuntament i la empresa TETMA S.A.

Que la duració del contracte ve estipulada a la clàusula
segona del contracte:

“Des de
Es podrà prorrogar per mutu acord, per períodes d’un any,
fins
l’establert a l’article 303 del RD 3/2011”.

Que el Ple de l’Ajuntament en sessió de 22 de febrer
de 2018, va acordar una pròrroga del contracte per un any
des de

Ajuntament de Pedreguer

termini màxim de tres mesos a partir de la seu
El Consell per unanimitat informa favorablement la
dissolució del CEMA i aprova la resta de punts de la
proposta d'acord.

I vist el dictamen favorable de la Comissió informativa
d’Hisenda i Esports de 24 de gener, el Ple de l’Ajuntament
amb el vot favorable de 11 membres (Compromís, PP i
PSOE) i 2 abstencions (la CUP) acordà la dissolució del
Consorci Esportiu de la Marina Alta (CEMA) en els termes
de l’acord adoptat pel Consell del CEMA.

4. Proposta de pròrroga del contracte de RSU.

Es van produir les següents intervencions:..............

Vídeo: punt 4

Àudio: punt 4

Es va votar la proposta del PP de deixar l’assumpte
sobre la taula: vots a favor 3 (PP), vots en contra 10
(Compromís, PSOE i la CUP), quedant rebutjada la
proposta.

Considerant que el Ple de l’Ajuntament en sessió de
27 de febrer de 2014 acordà l’adjudicació del servei de
recollida de residus sòlids urbans i transport fins al punt
de tractament de residus i neteja viaria a TETMA S.A
preu de 343.166,35€ i d’acord amb la proposta i projecte
presentat i els plecs de clàusules administratives i
tècniques.

Que en data 24 de març de 2014 es va signar el
contracte entre l’Ajuntament i la empresa TETMA S.A.

Que la duració del contracte ve estipulada a la clàusula
segona del contracte:

“Des de l’1 d’abril de 2014 fins el 31 de març de 2018.
Es podrà prorrogar per mutu acord, per períodes d’un any,
fins un màxim de dos anys mes, de conformitat amb
l’establert a l’article 303 del RD 3/2011”.

Que el Ple de l’Ajuntament en sessió de 22 de febrer
de 2018, va acordar una pròrroga del contracte per un any
des de l’1 d’abril de 2018 fins el 31 de març de 2

3

termini màxim de tres mesos a partir de la seua recepció.
El Consell per unanimitat informa favorablement la
dissolució del CEMA i aprova la resta de punts de la

I vist el dictamen favorable de la Comissió informativa
d’Hisenda i Esports de 24 de gener, el Ple de l’Ajuntament

vot favorable de 11 membres (Compromís, PP i
PSOE) i 2 abstencions (la CUP) acordà la dissolució del
Consorci Esportiu de la Marina Alta (CEMA) en els termes

contracte de RSU.

Es van produir les següents intervencions:..............

Es va votar la proposta del PP de deixar l’assumpte
taula: vots a favor 3 (PP), vots en contra 10

(Compromís, PSOE i la CUP), quedant rebutjada la

Considerant que el Ple de l’Ajuntament en sessió de
l’adjudicació del servei de

transport fins al punt
TETMA S.A. per

€ i d’acord amb la proposta i projecte
presentat i els plecs de clàusules administratives i

Que en data 24 de març de 2014 es va signar el
contracte entre l’Ajuntament i la empresa TETMA S.A.

Que la duració del contracte ve estipulada a la clàusula

2014 fins el 31 de març de 2018.
Es podrà prorrogar per mutu acord, per períodes d’un any,

un màxim de dos anys mes, de conformitat amb

Que el Ple de l’Ajuntament en sessió de 22 de febrer
de 2018, va acordar una pròrroga del contracte per un any

2018 fins el 31 de març de 2019.

https://youtu.be/4TURAMJshlU?t=4m7s
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Vist el dictamen de l
Municipals de 24 de gener de 2019
amb el vot favorable de 6 membres (Compromís), 5
en contra (
pròrroga del contracte p
2019 fins el 31 de març de 2020.

Modificació

Estatuts

MASSMA Va informar la Regidora de Benestar Social.

Vídeo: punt 5

À

Vist l'expedient de modificació dels Estatuts de la
Mancomunitat de Serveis Socials de la Marina Alta
(MASSMA)
amb els articles 93 i següents de la Llei 8/2010, el Ple de
l’Ajuntament per unanimitat dels 13 membres, que supera
la majoria absoluta del numero legal de membres de la
Corporació, d’acord amb l’establert als articles 47.2 b) de
la llei 7/85, 93.3 i 95.1
següents acords:

Primer.
Mancomunitat de Serveis Socials de la Marina Alta
(MASSMA)

denominación de Mancomunidad de Servicios Sociales de
la Marina Alta, con sede propia en el municipio de Ondara.
Sus órganos de gobierno y administración se ubicarán en
el municipio donde resida la Presidenc
domicilio social y lugar de reunión las casas
consistoriales."

denominación de Mancomunidad de Servicios Sociales de
la Marina Alta, y tiene la sede propia en la casa
consistorial del municipio de Orba, pudiendo ser cambiada
a otro edificio municipal cuando por razones

Ajuntament de Pedreguer

Vist el dictamen de la comissió informativa de Serveis
Municipals de 24 de gener de 2019, el Ple de l’Ajun
amb el vot favorable de 6 membres (Compromís), 5
en contra (PP i PSOE) i 2 abstencions (CUP) acordà
pròrroga del contracte per un any des de l’1 d’abril de
2019 fins el 31 de març de 2020.

5. Proposta de modificació dels Estatus de la

MASSMA.

Va informar la Regidora de Benestar Social.

Vídeo: punt 5

Àudio: punt 5

Vist l'expedient de modificació dels Estatuts de la
Mancomunitat de Serveis Socials de la Marina Alta
(MASSMA), i vist l’informe del Secretari, i de conformitat
amb els articles 93 i següents de la Llei 8/2010, el Ple de
l’Ajuntament per unanimitat dels 13 membres, que supera
la majoria absoluta del numero legal de membres de la
Corporació, d’acord amb l’establert als articles 47.2 b) de
la llei 7/85, 93.3 i 95.1 de la llei 8/2010 adoptà els
següents acords:

Primer.- Aprovar la Modificació dels Estatuts de la
Mancomunitat de Serveis Socials de la Marina Alta
(MASSMA), en els següents termes:

Se sustituye artículo 2 que cita textualmente:
'Artículo 2. Denominación y Sede.
La Mancomunidad se constituye con la

denominación de Mancomunidad de Servicios Sociales de
la Marina Alta, con sede propia en el municipio de Ondara.
Sus órganos de gobierno y administración se ubicarán en
el municipio donde resida la Presidencia, y tendrá como
domicilio social y lugar de reunión las casas
consistoriales."

Por el que a continuación se cita:
'Artículo 2. Denominación y Sede.
La mancomunidad se constituye con la

denominación de Mancomunidad de Servicios Sociales de
la Marina Alta, y tiene la sede propia en la casa
consistorial del municipio de Orba, pudiendo ser cambiada
a otro edificio municipal cuando por razones

4

a comissió informativa de Serveis
, el Ple de l’Ajuntament

amb el vot favorable de 6 membres (Compromís), 5 vots
PSOE) i 2 abstencions (CUP) acordà la

l’1 d’abril de

5. Proposta de modificació dels Estatus de la

Va informar la Regidora de Benestar Social.

Vist l'expedient de modificació dels Estatuts de la
Mancomunitat de Serveis Socials de la Marina Alta

i vist l’informe del Secretari, i de conformitat
amb els articles 93 i següents de la Llei 8/2010, el Ple de
l’Ajuntament per unanimitat dels 13 membres, que supera
la majoria absoluta del numero legal de membres de la
Corporació, d’acord amb l’establert als articles 47.2 b) de

de la llei 8/2010 adoptà els

Aprovar la Modificació dels Estatuts de la
Mancomunitat de Serveis Socials de la Marina Alta

Se sustituye artículo 2 que cita textualmente:

La Mancomunidad se constituye con la
denominación de Mancomunidad de Servicios Sociales de
la Marina Alta, con sede propia en el municipio de Ondara.
Sus órganos de gobierno y administración se ubicarán en

ia, y tendrá como
domicilio social y lugar de reunión las casas

La mancomunidad se constituye con la
denominación de Mancomunidad de Servicios Sociales de
la Marina Alta, y tiene la sede propia en la casa
consistorial del municipio de Orba, pudiendo ser cambiada
a otro edificio municipal cuando por razones

https://youtu.be/4TURAMJshlU?t=19m5s
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administrati
órganos de gobierno y de administración.
Los órganos ,colegiados se reunirán en las casas
consistoriales de los diferentes municipios que integran la
Mancomunidad de forma rotatoria."

1. Los objetivos de la mancomunidad serán, en relación a
su ámbito territorial, los siguientes en materia de servicios
sociales:
Evaluación e información de situaciones de necesidad
social y la a
riesgo de exclusión social.
Participar en la vigilancia del cumplimiento de la
escolaridad obligatoria.
Asumir la prestación de Servicios Sociales, previa
delegación de la Comunidad Autónoma en materia de su
competencia (art. 27.3 c de la Ley de Racionalización y
Sostenibilidad de la Administración Local Ley 27/2013 de
27 de diciembre).
2. La prestación y explotación de los ser
podrá realizarla la Mancomunidad de acuerdo con
cualquiera de las f
jurídico vigente."

1. Los objetivos de la mancomunidad serán, en relación a
su ámbito territorial, los siguientes en materia de servicios
sociales:
Evaluación e información de situaciones de necesidad
social y la atención inmediata a personas en situación o
riesgo de exclusión social.
Participar en la vigilancia del cumplimiento de la
escolaridad obligatoria.
Asumir la prestación de Servicios Sociale
delegación de la Comunidad Autónoma en materia de su
competencia (art. 27.3 c de la Ley de Racionalización y
Sostenibilidad de la Administración Local Ley 27/2013 de
27 de diciembre.
Actuaciones en la promoción de la igualdad entre
hombres y muje
género.
2. La prestación y explotación de los servicios sociales
podrá realizarla la Mancomunidad de acuerdo con
cualquiera de las formas previstas en el ordenamiento
jurídico vigente."

Ajuntament de Pedreguer

administrativas conviniera, radicando allí también sus
órganos de gobierno y de administración.
Los órganos ,colegiados se reunirán en las casas
consistoriales de los diferentes municipios que integran la
Mancomunidad de forma rotatoria."

Se sustituye artículo 3 que cita textualmente:
'Artículo 3. Objeto y competencias:

Los objetivos de la mancomunidad serán, en relación a
su ámbito territorial, los siguientes en materia de servicios
sociales:
Evaluación e información de situaciones de necesidad
social y la atención inmediata a personas en situación o
riesgo de exclusión social.
Participar en la vigilancia del cumplimiento de la
escolaridad obligatoria.
Asumir la prestación de Servicios Sociales, previa
delegación de la Comunidad Autónoma en materia de su
competencia (art. 27.3 c de la Ley de Racionalización y
Sostenibilidad de la Administración Local Ley 27/2013 de
27 de diciembre).

. La prestación y explotación de los ser-vicios sociales
podrá realizarla la Mancomunidad de acuerdo con
cualquiera de las formas previstas en el ordenamiento
jurídico vigente."

Por el que a continuación se cita:
'Artículo 3. Objeto y competencias.

Los objetivos de la mancomunidad serán, en relación a
su ámbito territorial, los siguientes en materia de servicios
sociales:
Evaluación e información de situaciones de necesidad
social y la atención inmediata a personas en situación o
riesgo de exclusión social.
Participar en la vigilancia del cumplimiento de la
escolaridad obligatoria.
Asumir la prestación de Servicios Sociale
delegación de la Comunidad Autónoma en materia de su
competencia (art. 27.3 c de la Ley de Racionalización y
Sostenibilidad de la Administración Local Ley 27/2013 de
27 de diciembre.
Actuaciones en la promoción de la igualdad entre
hombres y mujeres así como contra la violencia de
género.

La prestación y explotación de los servicios sociales
podrá realizarla la Mancomunidad de acuerdo con
cualquiera de las formas previstas en el ordenamiento
jurídico vigente."

5

vas conviniera, radicando allí también sus

Los órganos ,colegiados se reunirán en las casas
consistoriales de los diferentes municipios que integran la

ue cita textualmente:

Los objetivos de la mancomunidad serán, en relación a
su ámbito territorial, los siguientes en materia de servicios

Evaluación e información de situaciones de necesidad
tención inmediata a personas en situación o

Participar en la vigilancia del cumplimiento de la

Asumir la prestación de Servicios Sociales, previa
delegación de la Comunidad Autónoma en materia de su
competencia (art. 27.3 c de la Ley de Racionalización y
Sostenibilidad de la Administración Local Ley 27/2013 de

vicios sociales
podrá realizarla la Mancomunidad de acuerdo con

ormas previstas en el ordenamiento

Los objetivos de la mancomunidad serán, en relación a
su ámbito territorial, los siguientes en materia de servicios

Evaluación e información de situaciones de necesidad
social y la atención inmediata a personas en situación o

Participar en la vigilancia del cumplimiento de la

Asumir la prestación de Servicios Sociales, previa
delegación de la Comunidad Autónoma en materia de su
competencia (art. 27.3 c de la Ley de Racionalización y
Sostenibilidad de la Administración Local Ley 27/2013 de

Actuaciones en la promoción de la igualdad entre
res así como contra la violencia de

La prestación y explotación de los servicios sociales
podrá realizarla la Mancomunidad de acuerdo con
cualquiera de las formas previstas en el ordenamiento



vicepresidentes, un número máximo de seis, que
sustituirán por el orden de su nombramiento en caso
de ausencia, vacante o enfermedad. De estos
nombramientos se dará cuenta al
sesión que se celebre."
Por el que a continuación se cita:

vicepresidentes, un número máximo de siete, que
sustituirán por el orden de su nombramiento en caso
de ausencia,
nombramientos se dará cuenta al Pleno en la próxima
sesión que se celebre."

Segon
Mancomunitat.

INFORMES

ALCALDIA

Vìdeo: punt 6

À

MOCIONS,

PRECS I

PREGUNTES
“MOCIÓN QUE
POPULAR DEL AYUNTAMIENTO DE PEDREGUER,
PARA INSTAR AL GOBIERNO DE LA NACIÓN A
RECONOCER A JUAN GERARDO GUAIRÓ COMO
PRESIDENTE ENCARGADO DE VENEZUELA, DE
ACUERDO CON LA LEGALIDAD CONSTITUCIONAL
VENEZOLANA.

El Grupo Municipal Pop
PEDREGUER, conforme a lo previsto en el Reglamento
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de
las Entidades Locales, desea elevar al Pleno Municipal la
siguiente Moción:

Tras años de indiscutible y progresiva degradación de la

Ajuntament de Pedreguer

Se sustituye artículo 10 que cita textualmente:
'Artículo 10. Vicepresidente.
El presidente designará uno o más

vicepresidentes, un número máximo de seis, que
sustituirán por el orden de su nombramiento en caso
de ausencia, vacante o enfermedad. De estos
nombramientos se dará cuenta al Pleno en la próxima
sesión que se celebre."
Por el que a continuación se cita:

'Artículo 10. Vicepresidente.
El presidente designará uno o más

vicepresidentes, un número máximo de siete, que
sustituirán por el orden de su nombramiento en caso
de ausencia, vacante o enfermedad. De estos
nombramientos se dará cuenta al Pleno en la próxima
sesión que se celebre."

Segon- Traslladar aquest acord a la Presidència de la
Mancomunitat.

6.Informes d’Alcaldia.

Vìdeo: punt 6

Àudio: punt 6

7.1 Mocions.

El portaveu popular va presentar la següent moció:

MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL
POPULAR DEL AYUNTAMIENTO DE PEDREGUER,
PARA INSTAR AL GOBIERNO DE LA NACIÓN A
RECONOCER A JUAN GERARDO GUAIRÓ COMO
PRESIDENTE ENCARGADO DE VENEZUELA, DE
ACUERDO CON LA LEGALIDAD CONSTITUCIONAL
VENEZOLANA.

El Grupo Municipal Popular en el Ayuntamiento de
PEDREGUER, conforme a lo previsto en el Reglamento
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de
las Entidades Locales, desea elevar al Pleno Municipal la
siguiente Moción:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Tras años de indiscutible y progresiva degradación de la
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textualmente:

El presidente designará uno o más
vicepresidentes, un número máximo de seis, que
sustituirán por el orden de su nombramiento en caso
de ausencia, vacante o enfermedad. De estos

Pleno en la próxima

El presidente designará uno o más
vicepresidentes, un número máximo de siete, que
sustituirán por el orden de su nombramiento en caso

vacante o enfermedad. De estos
nombramientos se dará cuenta al Pleno en la próxima

Traslladar aquest acord a la Presidència de la

El portaveu popular va presentar la següent moció:

PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL
POPULAR DEL AYUNTAMIENTO DE PEDREGUER,
PARA INSTAR AL GOBIERNO DE LA NACIÓN A
RECONOCER A JUAN GERARDO GUAIRÓ COMO
PRESIDENTE ENCARGADO DE VENEZUELA, DE
ACUERDO CON LA LEGALIDAD CONSTITUCIONAL

ular en el Ayuntamiento de
PEDREGUER, conforme a lo previsto en el Reglamento
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de
las Entidades Locales, desea elevar al Pleno Municipal la

Tras años de indiscutible y progresiva degradación de la

https://youtu.be/4TURAMJshlU?t=21m2s
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525.024

Ajuntament de Pedreguer
Archivo adjunto
Àudio: punt 6



democracia en Venezuela, y de deterioro exponencial de
la economía, con la consabida crisis humanitaria a
consecuencia de la escasez de alimentos básicos y de
medicinas, el país se encuentra en una s
la que España, como parte activa de la Comunidad
Internacional, no puede eludir su tradicional liderazgo en
la Región ni su compromiso con la defensa de la
democracia y la libertad en el mundo.

El pasado 11 de enero Nicolás Maduro juró s
mandato como Presidente de Venezuela tras la
celebración de unas elecciones (el 20 de mayo de 2018)
que carecieron de los mínimos requisitos legales y
garantías democráticas, y cuyos resultados no fueron
reconocidos por gran parte de la comunidad
internacional.

La Unión Europea, la OEA, así como otras
organizaciones internacionales y numerosos Gobiernos
de la Región coincidieron en valorar dichas elecciones
como fraudulentas, puesto que no se garantizó la
participación de todos los partidos polít
igualdad de condiciones en la competencia, ni siquiera
su conformidad con la legalidad de la propia Constitución
venezolana o con las normas internacionales.

Tras los comicios fraudulentos en los que no participó la
oposición, es la primera vez
venezolano no es investido en la Asamblea Nacional,
como así establece la Constitución venezolana, porque
ésta considera que el mandato de Nicolás Maduro es
ilegítimo de origen y, por tanto, él es un usurpador del
cargo para el período 2

Después de ese juramento fraudulento del 10 de enero, la
Asamblea Nacional se reunió y acordó, en aplicación del
artículo 233 de la Constitución Venezolana, el
nombramiento del Presidente de la Asamblea como
Presidente Encargado y, como tal, prim
país.

Así, el Presidente de la Asamblea Nacional, Juan Gerardo
Guaidó Márquez, el pasado 23 de enero asumió
formalmente las competencias del Ejecutivo Nacional
como Presidente Encargado de Venezuela para lograr la
celebración de unas ele

Cientos de miles de venezolanos acompañaron al
Presidente Guaidó
en Venezuela y en el mundo entero, para apoyar la
convocatoria que lanzó el Presidente de la Asamblea
Nacional y proclamarlo Presidente legítimo del país,
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democracia en Venezuela, y de deterioro exponencial de
la economía, con la consabida crisis humanitaria a
consecuencia de la escasez de alimentos básicos y de
medicinas, el país se encuentra en una situación límite en
la que España, como parte activa de la Comunidad
Internacional, no puede eludir su tradicional liderazgo en
la Región ni su compromiso con la defensa de la
democracia y la libertad en el mundo.

El pasado 11 de enero Nicolás Maduro juró s
mandato como Presidente de Venezuela tras la
celebración de unas elecciones (el 20 de mayo de 2018)
que carecieron de los mínimos requisitos legales y
garantías democráticas, y cuyos resultados no fueron
reconocidos por gran parte de la comunidad
internacional.

La Unión Europea, la OEA, así como otras
organizaciones internacionales y numerosos Gobiernos
de la Región coincidieron en valorar dichas elecciones
como fraudulentas, puesto que no se garantizó la
participación de todos los partidos polít
igualdad de condiciones en la competencia, ni siquiera
su conformidad con la legalidad de la propia Constitución
venezolana o con las normas internacionales.

Tras los comicios fraudulentos en los que no participó la
oposición, es la primera vez que un presidente
venezolano no es investido en la Asamblea Nacional,
como así establece la Constitución venezolana, porque
ésta considera que el mandato de Nicolás Maduro es
ilegítimo de origen y, por tanto, él es un usurpador del
cargo para el período 2019-2025.

Después de ese juramento fraudulento del 10 de enero, la
Asamblea Nacional se reunió y acordó, en aplicación del
artículo 233 de la Constitución Venezolana, el
nombramiento del Presidente de la Asamblea como
Presidente Encargado y, como tal, primera autoridad del
país.

Así, el Presidente de la Asamblea Nacional, Juan Gerardo
Guaidó Márquez, el pasado 23 de enero asumió
formalmente las competencias del Ejecutivo Nacional
como Presidente Encargado de Venezuela para lograr la
celebración de unas elecciones libres.

Cientos de miles de venezolanos acompañaron al
Presidente Guaidó en su juramento saliendo a las calles
en Venezuela y en el mundo entero, para apoyar la
convocatoria que lanzó el Presidente de la Asamblea
Nacional y proclamarlo Presidente legítimo del país,
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democracia en Venezuela, y de deterioro exponencial de
la economía, con la consabida crisis humanitaria a
consecuencia de la escasez de alimentos básicos y de

ituación límite en
la que España, como parte activa de la Comunidad
Internacional, no puede eludir su tradicional liderazgo en
la Región ni su compromiso con la defensa de la

El pasado 11 de enero Nicolás Maduro juró su segundo
mandato como Presidente de Venezuela tras la
celebración de unas elecciones (el 20 de mayo de 2018)
que carecieron de los mínimos requisitos legales y
garantías democráticas, y cuyos resultados no fueron
reconocidos por gran parte de la comunidad

La Unión Europea, la OEA, así como otras
organizaciones internacionales y numerosos Gobiernos
de la Región coincidieron en valorar dichas elecciones
como fraudulentas, puesto que no se garantizó la
participación de todos los partidos políticos, ni la
igualdad de condiciones en la competencia, ni siquiera
su conformidad con la legalidad de la propia Constitución
venezolana o con las normas internacionales.

Tras los comicios fraudulentos en los que no participó la
que un presidente

venezolano no es investido en la Asamblea Nacional,
como así establece la Constitución venezolana, porque
ésta considera que el mandato de Nicolás Maduro es
ilegítimo de origen y, por tanto, él es un usurpador del

Después de ese juramento fraudulento del 10 de enero, la
Asamblea Nacional se reunió y acordó, en aplicación del
artículo 233 de la Constitución Venezolana, el
nombramiento del Presidente de la Asamblea como

era autoridad del

Así, el Presidente de la Asamblea Nacional, Juan Gerardo
Guaidó Márquez, el pasado 23 de enero asumió
formalmente las competencias del Ejecutivo Nacional
como Presidente Encargado de Venezuela para lograr la

Cientos de miles de venezolanos acompañaron al
en su juramento saliendo a las calles

en Venezuela y en el mundo entero, para apoyar la
convocatoria que lanzó el Presidente de la Asamblea
Nacional y proclamarlo Presidente legítimo del país,



mientras que reivindicaban la salida de Nicolás Maduro y
de su Gobierno.

La situación de Venezuela es cada día más grave: la falta
de medicamentos, el hambre causado por la carencia de
alimentos básicos, etc., han dejado a la población
venezolana ante una crisis humanitaria de excepcional
gravedad. A eso se suma la
el régimen de Maduro que, en jornadas como las del
pasado 23 de enero, ha llegado a causar al menos 16
muertos y más de 300 heridos (según la Comisión
Interamericana de Derechos Humanos, CIDH), y decenas
de heridos y deteni
de represaliados en los años de dictadura chavista.

Los principales países de la región Iberoamericana (con la
llamativa excepción de México, y el previsible seguidismo
de Bolivia y Cuba), así como los Gobiernos de E
Unidos y de Canadá, han reconocido al Presidente
interino Juan G. Guaidó y han manifestado el apoyo de
sus países para ayudar en la tarea de establecer un
Gobierno de transición, en cumplimiento de las
obligaciones que marca la Constitución venezola

Sin embargo, potencias como Rusia o China mantienen
su apoyo y reconocimiento a Nicolás Maduro como
Presidente de Venezuela, ignorando la realidad
constitucional venezolana, y la gravísima crisis social y
humanitaria que acucia al país.

Las dudas y ti
complicado a la UE tomar una posición conjunta en línea
con la comunidad internacional mayoritaria y con otros
organismos internacionales como la OEA; sin duda, la
mayoría de los Estados miembros de la UE hubieran
querido llegar más lejos en su posicionamiento (y algunos
así lo han hecho, como por ejemplo Francia) y,
precisamente por el principal rol que España tiene en
América Latina, no pueden hacerlo hasta que el Gobierno
de España muestre su determinación y com
la libertad y la democracia en Venezuela.

España tiene que exigir con firmeza la democracia en
Venezuela y tiene que liderar en el seno de la UE el
reconocimiento de Juan G. Guaidó como Presidente de
Venezuela. El dictador Maduro ha usurpado
costa de la miseria y la represión brutal a los venezolanos
y debe abandonar de inmediato el Gobierno.

Por ello, exigimos al Gobierno de España:
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mientras que reivindicaban la salida de Nicolás Maduro y
u Gobierno.

La situación de Venezuela es cada día más grave: la falta
de medicamentos, el hambre causado por la carencia de
alimentos básicos, etc., han dejado a la población
venezolana ante una crisis humanitaria de excepcional
gravedad. A eso se suma la represión violenta ejercida por
el régimen de Maduro que, en jornadas como las del
pasado 23 de enero, ha llegado a causar al menos 16
muertos y más de 300 heridos (según la Comisión
Interamericana de Derechos Humanos, CIDH), y decenas
de heridos y detenidos, que vienen a sumarse a los miles
de represaliados en los años de dictadura chavista.

Los principales países de la región Iberoamericana (con la
llamativa excepción de México, y el previsible seguidismo
de Bolivia y Cuba), así como los Gobiernos de E
Unidos y de Canadá, han reconocido al Presidente
interino Juan G. Guaidó y han manifestado el apoyo de
sus países para ayudar en la tarea de establecer un
Gobierno de transición, en cumplimiento de las
obligaciones que marca la Constitución venezola

Sin embargo, potencias como Rusia o China mantienen
su apoyo y reconocimiento a Nicolás Maduro como
Presidente de Venezuela, ignorando la realidad
constitucional venezolana, y la gravísima crisis social y
humanitaria que acucia al país.

Las dudas y tibiezas del Gobierno de Pedro Sánchez han
complicado a la UE tomar una posición conjunta en línea
con la comunidad internacional mayoritaria y con otros
organismos internacionales como la OEA; sin duda, la
mayoría de los Estados miembros de la UE hubieran
uerido llegar más lejos en su posicionamiento (y algunos

así lo han hecho, como por ejemplo Francia) y,
precisamente por el principal rol que España tiene en
América Latina, no pueden hacerlo hasta que el Gobierno
de España muestre su determinación y com
la libertad y la democracia en Venezuela.

España tiene que exigir con firmeza la democracia en
Venezuela y tiene que liderar en el seno de la UE el
reconocimiento de Juan G. Guaidó como Presidente de
Venezuela. El dictador Maduro ha usurpado
costa de la miseria y la represión brutal a los venezolanos
y debe abandonar de inmediato el Gobierno.

Por ello, exigimos al Gobierno de España:
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mientras que reivindicaban la salida de Nicolás Maduro y

La situación de Venezuela es cada día más grave: la falta
de medicamentos, el hambre causado por la carencia de
alimentos básicos, etc., han dejado a la población
venezolana ante una crisis humanitaria de excepcional

represión violenta ejercida por
el régimen de Maduro que, en jornadas como las del
pasado 23 de enero, ha llegado a causar al menos 16
muertos y más de 300 heridos (según la Comisión
Interamericana de Derechos Humanos, CIDH), y decenas

dos, que vienen a sumarse a los miles
de represaliados en los años de dictadura chavista.

Los principales países de la región Iberoamericana (con la
llamativa excepción de México, y el previsible seguidismo
de Bolivia y Cuba), así como los Gobiernos de Estados
Unidos y de Canadá, han reconocido al Presidente
interino Juan G. Guaidó y han manifestado el apoyo de
sus países para ayudar en la tarea de establecer un
Gobierno de transición, en cumplimiento de las
obligaciones que marca la Constitución venezolana.

Sin embargo, potencias como Rusia o China mantienen
su apoyo y reconocimiento a Nicolás Maduro como
Presidente de Venezuela, ignorando la realidad
constitucional venezolana, y la gravísima crisis social y

biezas del Gobierno de Pedro Sánchez han
complicado a la UE tomar una posición conjunta en línea
con la comunidad internacional mayoritaria y con otros
organismos internacionales como la OEA; sin duda, la
mayoría de los Estados miembros de la UE hubieran
uerido llegar más lejos en su posicionamiento (y algunos

así lo han hecho, como por ejemplo Francia) y,
precisamente por el principal rol que España tiene en
América Latina, no pueden hacerlo hasta que el Gobierno
de España muestre su determinación y compromiso con

España tiene que exigir con firmeza la democracia en
Venezuela y tiene que liderar en el seno de la UE el
reconocimiento de Juan G. Guaidó como Presidente de
Venezuela. El dictador Maduro ha usurpado el poder a
costa de la miseria y la represión brutal a los venezolanos



PRIMERO
Nacional de Venezuela, el diputado Juan Gerardo
Márquez, como Presidente Encargado de la República, tal
y como establece la Constitución venezolana en vigor.

SEGUNDO
proceso de apoyo a la transición democrática mediante la
conformación de una posició
acompañamiento para la celebración de unas elecciones
libres y con garantías en el país, de conformidad con su
propia legislación constitucional.

TERCERO
organizaciones internaciona
crisis humanitaria que, como consecuencia de la Dictadura
en los últimos años, están viviendo los ciudadanos
venezolanos y que conlleva la vulneración de los más
básicos Derechos Humanos.

Vídeo: moció PP
À

Efectuada votació de conformitat amb l’establert a
l’article 116.2 de la llei 8/2010 de la Generalitat Valenciana,
per la declaració d’urgència i inclusió a l’ord
donar el següent resultat: vots a favor: 3 (PP), en contra: 5
(PSOE i la CUP), abstencions: 6 (Compromís), quedant
rebutjada l’inclusió a l’ordre del dia.

Vídeo: precs i preguntes

À

Alcalde donà per finalitzada la sessió

hores i quinze

certifique.

Ajuntament de Pedreguer

PRIMERO. Reconocer al Presidente de la Asamblea
Nacional de Venezuela, el diputado Juan Gerardo
Márquez, como Presidente Encargado de la República, tal
y como establece la Constitución venezolana en vigor.

SEGUNDO. Liderar, en el seno de la Unión Europea, este
proceso de apoyo a la transición democrática mediante la
conformación de una posición común en este sentido, y el
acompañamiento para la celebración de unas elecciones
libres y con garantías en el país, de conformidad con su
propia legislación constitucional.

TERCERO. Colaborar con los distintos organismos y
organizaciones internacionales para paliar la gravísima
crisis humanitaria que, como consecuencia de la Dictadura
en los últimos años, están viviendo los ciudadanos
venezolanos y que conlleva la vulneración de los más
básicos Derechos Humanos.”

……………………………………

Vídeo: moció PP
Àudio:moció PP

Efectuada votació de conformitat amb l’establert a
l’article 116.2 de la llei 8/2010 de la Generalitat Valenciana,
per la declaració d’urgència i inclusió a l’ord
donar el següent resultat: vots a favor: 3 (PP), en contra: 5
(PSOE i la CUP), abstencions: 6 (Compromís), quedant
rebutjada l’inclusió a l’ordre del dia.

7.2 Precs i preguntes

Vídeo: precs i preguntes

Àudio: precs i preguntes

I, no havent més assumptes per tractar, el Sr.

Alcalde donà per finalitzada la sessió a les vint

hores i quinze minuts, de la qual cosa jo, el Secretari,

certifique.
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. Reconocer al Presidente de la Asamblea
Nacional de Venezuela, el diputado Juan Gerardo Guaidó
Márquez, como Presidente Encargado de la República, tal
y como establece la Constitución venezolana en vigor.

. Liderar, en el seno de la Unión Europea, este
proceso de apoyo a la transición democrática mediante la

n común en este sentido, y el
acompañamiento para la celebración de unas elecciones
libres y con garantías en el país, de conformidad con su

. Colaborar con los distintos organismos y
les para paliar la gravísima

crisis humanitaria que, como consecuencia de la Dictadura
en los últimos años, están viviendo los ciudadanos
venezolanos y que conlleva la vulneración de los más

Efectuada votació de conformitat amb l’establert a
l’article 116.2 de la llei 8/2010 de la Generalitat Valenciana,
per la declaració d’urgència i inclusió a l’ordre del dia, va
donar el següent resultat: vots a favor: 3 (PP), en contra: 5
(PSOE i la CUP), abstencions: 6 (Compromís), quedant

I, no havent més assumptes per tractar, el Sr.

a les vint-i-una

la qual cosa jo, el Secretari,

https://youtu.be/4TURAMJshlU?t=29m50s
https://youtu.be/4TURAMJshlU?t=34m3s
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Ajuntament de Pedreguer
Archivo adjunto
Àudio: moció PP
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Ajuntament de Pedreguer
Archivo adjunto
Àudio: precs i preguntes


